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La crisis económica ha puesto en cuestión 
la pervivencia y el alcance de muchos derechos 
sociales cuya intangibilidad creíamos consagrada 
por el estado social proclamado en la Constitución 
y refrendado en los Estatutos de Autonomía . Incluso 
la propia vigencia del estado del bienestar ha sido 
puesta en tela de juicio .

Puesto que en nuestra sociedad parece 
existir consenso sobre el deseo de mantener y 
recuperar en la medida de lo posible el estado del 
bienestar y los derechos sociales inherentes al 
mismo, entonces deberemos preguntarnos cómo 
vamos a conseguirlo . Quizás sea el momento de 
fijarnos como meta un nuevo estado del bienestar 
cuya pervivencia no dependa de un crecimiento 
económico continuo, sino de la consecución de un 
equilibrio entre el progreso económico y el bienestar 
social basado en la sostenibilidad .

Pero mientras se desarrollan estos debates de 
futuro el presente nos obliga a volver la vista hacía 
los problemas cotidianos de una sociedad que sigue 
marcada por los estragos de la crisis y demanda 
de soluciones inmediatas para problemas que no 
tienen espera .

En este sentido, queremos plantear unas 
propuestas que a nuestro juicio deberían acometerse 
cuanto antes para dar respuesta a las demandas 
de las personas y los colectivos mas afectados por 
la crisis . Son propuestas que están en el centro del 
debate político e incluso forman parte de programas 
políticos en ejecución . No pretendemos inventar, ni 
innovar, únicamente, dejar patente nuestra convicción 
de que se trata de propuestas necesarias y urgentes .

Queremos expresar nuestra convicción en la 
necesidad y la importancia de implementar las cuatro 
medidas que proponemos, por cuanto entendemos 
que las mismas servirían, no solo para dar respuesta 
a algunas de las necesidades sociales mas urgentes 
puestas de manifiesto por la crisis económica, sino 
también para configurar un modelo de sociedad mas 
justa y mas acorde con los valores y derechos que 
proclaman la Constitución y el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía .
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